
Santiago, treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

VISTO:

En estos autos Rol C-722-2013, seguidos ante el Juzgado de Letras 

de Molina, sobre juicio ejecutivo de cobro de facturas, caratulados Cia.“  

De Inversiones Rupanco S.A. con Ilustre Municipalidad de Molina , por”  

sentencia de diecis is de octubre de dos mil diecinueve, se rechazaron lasé  

excepciones  de  los  N 7  y  14  del  art culo  464  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil, con costas.

Se alz  la parte ejecutada y una Sala de la Corte de Apelaciones deó  

Talca,  por  fallo  de  treinta  y uno de diciembre  de dos  mil  veinte,  la 

confirm , con costas.ó

En contra de esta ltima decisi n la parte perdidosa dedujo recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  la  ejecutada  acusa,  en  primer  lugar,  la 

infracci n de lo preceptuado en los art culos 3  y 5  de la Ley N  19.983ó í ° ° °  

y 1698 del C digo Civil, al haberle restado m rito probatorio tanto a laó é  

prueba testimonial,  como pericial  y documental  aportada por su parte 

para efectos de demostrar la falta en la prestaci n del servicio. Sostieneó  

que  dicho  razonamiento  es  err neo,  toda  vez  que  el  legislador,  haó  

establecido  varias  etapas  en  las  que  se  puede  objetar  una  factura,  la 

primera  de  estas  oportunidades  es  directamente  a  su  presentaci n  oó  

dentro de los ocho d as siguientes o en el plazo fijado por las partes, laí  

segunda es en el plazo para objetar la factura en la gesti n preparatoria yó  

la  tercera  es  una  vez  notificada  la  demanda  ejecutiva  en  el  plazo 

establecido por el legislador para oponer las excepciones a la ejecuci n aó  

que se refiere el art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, por loí ó  

que se ala que habiendo su parte logrado acreditar que los servicios queñ  

daban cuenta las facturas de autos no fueron prestados o lo fueron de 

forma imperfecta, sus excepciones debieron ser acogidas.
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Por otra parte, alega que se han vulnerado los art culos 1 y 14 deí  

la  Ley  N  19.886  y  art culo  75  de  Decreto  Supremo  N  250,   queº í º  

corresponde al Reglamento de la Ley N  19.886. Al respecto y, luego deº  

transcribir las normas referidas, indica que a su parte no se le notificó 

ning n  contrato  de  factoring  y  adem s  existen  a  la  fecha  (y  as  seú á í  

acredit ) obligaciones pendientes por parte del contratista que cedi  lasó ó  

facturas.

Finalmente indica que la Corte de Apelaciones de Talca al realizar 

una  incorrecta  interpretaci n  de  las  disposiciones  antes  mencionadas,ó  

termina  al  mismo  tiempo  realizando  una  errada  interpretaci n  yó  

aplicaci n de la norma reguladora de la prueba contenida en el art culoó í  

1698 del C digo Civil, lo que en definitiva la lleva a rechazar su recursoó  

de  apelaci n.  Dicha  err nea  interpretaci n  viene  dada  dice-  por  laó ó ó –  

teor a de la supuesta incoherencia entre el acto propio, como lo es elí  

otorgamiento  del  recibo  de  aceptaci n  de  las  obras  y  la  posterioró  

alegaci n sobre incumplimientos de las obligaciones del emisor y cedenteó  

de las  facturas  al  demandante de autos.  As  las  cosas,  asevera que suí  

parte rindi  dentro de plazo legal probanzas suficientes para acreditar eló  

incumplimiento  de  la  cedente  de  la  factura,  es  decir,  de  la  empresa 

contratista, lo cual fue acreditado por medio de testigos, perito nombrado 

por el propio tribunal y del informe emitido por la Contralor a Generalí  

de la  Rep blica,  los  cuales,  al  ser  analizados  de forma conjunta,  sonú  

concluyentes en cuanto a la existencia de obligaciones pendientes con su 

parte, toda vez que las obras no se desarrollaron de la forma establecida 

en el contrato y las bases de licitaci n y otras partidas simplemente noó  

fueron ejecutadas.

SEGUNDO: Que, para una adecuada comprensi n del asuntoó  

planteado en el  recurso,  resulta  necesario  tener  presente  los  siguientes 

antecedentes:

1.- Comparece Compa a de Inversiones Rupanco S.A. deduciendoñí  

demanda  ejecutiva  en  contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Molina. 

Manifiesta ser due a de las facturas N  34 y 35 emitidas con fecha 29 deñ °  
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noviembre  de  2012,  por  Ingenier a  Instalaciones  Importaciones  yí  

Exportaciones  Omar  N.D  Pantoja  Barros  E.I.R.L  por  un  monto  de 

$4.488.775  y  $40.516.525,  respectivamente.  Indica  que  dicho  cobro 

corresponde al estado de pago por aumento de la obra de construcci nó  

plaza activa de la poblaci n Don Sebasti n y construcci n de m quinasó á ó á  

de  ejercicios  varios  sectores  de  Molina.  Refiere  que  las  facturas  se 

encuentran  debidamente  cedidas  a  su  parte.  Agrega  que  dando 

cumplimento a lo establecido en el art culo 7  de la Ley 19.983, su parteí °  

como cesionario de las facturas- puso en conocimiento de la demandada–  

en su calidad de obligada al pago de las mismas- la cesi n de cr dito– ó é  

antes referida.

2.- Que la ejecutada opuso las excepciones de los N  7 y 14 del°  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil, una en subsidio de laí ó  

otra. Funda la primera excepci n en el hecho de que de la sola lectura deó  

las  facturas  que  se  intentan  cobrar  en  autos  se  observa  que  no dan 

cumplimiento a lo establecido en la letra de C) del art culo 5  de la Leyí °  

N  19.983, esto, habida consideraci n de que no dan cuenta del lugar° ó  

donde se ha prestado el servicio y de la fecha en que se ha hecho entrega 

de  las mismas, tampoco existe constancia de quien las recibe ni la firma 

del mismo, por lo que las facturas carecen de todo m rito ejecutivo. é

Por su parte, la excepci n de nulidad de la obligaci n la basa enó ó  

que su parte jam s celebr  contrato alguno con la empresa demandante,á ó  

por lo que mal puede deberle algo a la misma. Se ala que con fecha 20ñ  

de noviembre de 2013 fue notificada del cobro de las facturas n mero 34ú  

y  35.  A ade  que  dentro  del  plazo  legal,  formul  impugnaci n  a  lasñ ó ó  

mismas  argumentando  que  los  servicios  que  se  intentaban  cobrar  en 

dichas facturas no se prestaron de la manera convenida por el emisor de 

ellas y que adem s los mismos ya se encontraban pagados. Indica que lasá  

facturas que se intentan cobrar corresponden supuestamente al pago de la 

obra  Construcci n  Plaza  Activa  de  la  Poblaci n  Don  Sebasti n  yó ó á  

Construcci n de M quinas de ejercicio de Varios Sectores de Molina, sinó á  

embargo,  dice  que  dichas  obras  no han  sido concluidas,  por  lo  cual, 
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legalmente a su parte le es imposible pagar las sumas demandadas, lo 

anterior, por estricto mandato legal. Refiere que ello se ve refrendado en 

el Informe Final N  009905 del a o 2013, emitido por la Contralor a° ñ í  

General de la Rep blica. Dice que esta situaci n cobra especial relevanciaú ó  

si se considera que su parte se encuentra regulada por legislaci n especialó  

sobre  la  contrataci n  p blica  y,  en  especial,  su  relaci n  con  losó ú ó  

denominados factoring. Cita, al efecto, los art culos 1 y 14  de la Ley Ní ° 

19.886  y el art culo 75 de su Reglamento.í

3.-  Por  sentencia  de 16 de octubre de 2019,  el  tribunal  a  quo 

rechaz  ambas excepciones, con costas. Para ello razon , respecto de laó ó  

primera excepci n, queó  la alegaci n en que se funda debi  efectuarla eló ó  

ejecutado en el plazo contemplado en la letra d) del art culo 5 de la leyí  

N 19.983, esto es, en el mismo acto, o dentro de tercero d a desde que le° í  

fueron notificadas judicialmente las facturas de autos, y si bien, consta 

que stas fueron impugnadas, dicha impugnaci n fue rechazada. Por otraé ó  

parte, se ala que del an lisis de las copias de las facturas acompa adas enñ á ñ  

autos, a la luz del art culo 5 mencionado, consta que cumplen con todosí  

los requisitos y datos exigidos por ley, salvo la indicaci n del recinto deó  

entrega de las mercader as, sin embargo, aquella no es una omisi n queí ó  

le reste m rito ejecutivo a la copia de la factura que se cobra, pues seé  

presume  entregado  en  el  domicilio  del  comprador  o  beneficiario  del 

servicio se alado en la factura;  por lo que, aunque ella no indique elñ  

recinto de recepci n de las mercader as, no por ello ha perdido su m ritoó í é  

ejecutivo.

Respecto  a  la  excepci n  del  numeral  14  del  art culo  464  deló í  

C digo de Procedimiento Civil se al  el sentenciador que la causa de laó ñ ó  

obligaci n  no  es  otra  que  los  negocios  comerciales  que  realizaron  laó  

empresa cedente  y la demandada, por lo que, existiendo causa en la 

obligaci n  que  dan  cuenta  las  facturas  de  autos,  es  que  procede  eló  

rechazo de  esta  excepci n.  A  lo  que  agrega  que las  facturas  fueronó  

legalmente  endosadas  por  cesi n  de  cr dito  y  estando  resuelta  laó é  

impugnaci n de dichas facturas, seg n resoluci n de fecha 19 de enero deó ú ó  
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2018,  el  titulo  fundamente  en  autos  cumple  con  todos  los  requisitos 

legales para tener fuerza ejecutiva.

4.- Apelado dicho fallo por la parte ejecutada una Sala de la Corte 

de Apelaciones de Talca, por resoluci n de 31 de diciembre de 2020, loó  

confirm  con  costas,  agregando  como fundamento  para  arribar  a  taló  

decisi n  que,  no  obstante  la  discusi n  jur dica  que  pueda  suscitarseó ó í  

respecto de la  oportunidad en que se puede debatir  sobre la  falta  de 

requisitos para que el deudor de una o varias facturas pueda alegar sobre 

el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  asumi  el  emisor  de  esosó  

documentos -cedidos a un tercero que comparece como titular de esos 

cr ditos-,  es  carga  de  la  obligada  al  pago,  la  acreditaci n  de  lasé ó  

circunstancias f cticas que permitan arribar a la conclusi n que el emisorá ó  

de esas facturas no satisfizo sus obligaciones y con ello, eximirse de la 

ejecuci n, conforme lo dispone el art culo 1698 del C digo Civil.ó í ó

Al  respecto  expone  que  la  demandada  rindi  prueba  testifical,ó  

pericial  y  un  informe  de  la  Contralor a  Regional  sobre  el  avance  yí  

calidad de los trabajos a los que estaba obligada la cedente de las facturas 

de autos, no siendo suficiente esta prueba para as  determinarlo.í

En  efecto,  -dice-  la  prueba  testifical  no  logra  desacreditar  la 

aceptaci n que se contiene en las facturas sobre las obras comprometidasó  

y la calidad de los materiales empleados, constituyendo esa prueba un 

intento de probar un hecho contrario a un acto propio, respecto del cual 

no hubo cuestionamiento sobre la forma de aceptaci n de las obras deó  

que daban cuenta las facturas, sea por la v a de faltas de poder suficienteí  

del funcionario que otorg  aquel recibo o de un alg n otro vicio queó ú  

viciara su consentimiento o afectara la obligaci n civil que nac a de eseó í  

acto. 

Por su parte, sostiene que, el informe pericial adolece de los mismos 

reparos  que  se  han  hecho  respecto  de  la  incoherencia  entre  el  acto 

propio,  no  cuestionado,  como  lo  es  el  otorgamiento  del  recibo  de 

aceptaci n de las obras y la posterior alegaci n sobre incumplimientos deó ó  
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las obligaciones del emisor y cedente de las facturas al demandante de 

autos.

Finalmente,  respecto  del  informe de  Contralor a,  manifiesta  queí  

debe tenerse en consideraci n que aquel procedimiento tiene por objetivoó  

la  indagaci n  de  la  responsabilidad  funcionaria  de  los  empleadosó  

municipales y no puede afectar derechos de terceros, que son portadores 

regulares de los documentos y, por ende, del cr dito de que dan cuenta.é  

A lo que a ade que, aquel acto de cesi n aparece ejecutado sin reparos yñ ó  

fue debidamente notificado a la demandada de autos, estando facultado el 

titular  primitivo  del  cr dito  de  que  dan  cuenta  las  facturas  para  sué  

traspaso a terceros.

TERCERO: Que, la nica norma reguladora de la prueba queú  

ha sido denunciada como infringida es el art culo 1698 del C digo Civil yí ó  

su vulneraci n se ha fundado en la apreciaci n que hicieron los jueces deló ó  

fondo respecto a la prueba aportada por la parte ejecutada, por lo tanto, 

tal  infracci n debe ser desechada desde ya,  pues dicha norma solo seó  

transgrede  en  la  medida  en  que  se  ha  alterado  la  carga  probatoria, 

cuesti n que no ha acontecido en autos y que tampoco ha sido alegadaó  

por la parte recurrente.

Que en raz n de lo anterior,  ó se debe se alar que no ha sido unñ  

hecho discutido en la  causa  que las  facturas  que se  cobran en autos 

corresponden  a  los  estados  de  pago  por  aumento  de  las  obras  de 

Construcci n Plaza Activa de la Poblaci n Don Sebasti n y Construcci nó ó á ó  

de  Maquinas  de  Ejercicios  Varios  Sectores  de  Molina,  emitidas  por 

Ingenier a  Instalaciones  Importaciones  y  Exportaciones  Omar  N.Dí  

Pantoja Barroso E.I.R.L a la Ilustre Municipalidad de Molina. 

Por otra parte, tampoco ha sido controvertido que las facturas en 

cuesti n fueron recepcionadas por la Municipalidad de Molina, sin queó  

sta  haya reclamado de su contenido en los  t rminos se alados  en elé é ñ  

art culo 3  de la Ley N  19.983. Asimismo, es un hecho pac fico que lasí ° ° í  

facturas fueron cedida a Compa a de Inversiones Rupanco S.A. y queñí  
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dicha cesi n fue debidamente notificada a la demandada en los t rminosó é  

regulados en el art culo 4 de la Ley N  19.983.í º

Tambi n es un hecho de la causa que en la gesti n preparatoria deé ó  

notificaci n  de  las  facturas  la  municipalidad  ejecutada  las  impugnó ó 

alegando al  respecto que los  servicios  que se intentaban cobrar  no se 

hab an  ejecutado  en la  forma acordada  por su emisor  y  que adem sí á  

dichos servicios se encontraban totalmente pagados. Esta impugnaci n fueó  

rechazada quedando preparada la v a ejecutiva para deducir la presenteí  

acci n.ó

Por ltimo, es un hecho acreditado que las facturas que se cobranú  

en autos contienen todas las menciones se aladas por el art culo 5 de lañ í  

Ley  N  19.983,  salvo  aquella  relativa  al  recinto  de  entrega  de  las°  

mercader as.í

CUARTO:  Que,  antes  de  entrar  al  an lisis  de  los  errores  deá  

derecho denunciados, resulta til hacer ciertas consideraciones en torno aú  

la factura, que actualmente adquiere una doble calidad: por una parte, es 

un  documento  con  evidente  naturaleza  tributaria  y,  por  la  otra,  el 

legislador le ha asignado un car cter de verdadero t tulo de cr dito oá í é  

t tulo-valor.í

Seg n la doctrina, t tulo de cr dito o t tulo-valor es un documentoú í é í “  

transferible cuya posesi n es necesaria para ejercer el derecho literal yó  

aut nomo que en l se representa  (C sar Vivante, citado por Ricardoó é ” é  

Sandoval, Derecho Comercial, Editorial Jur dica de Chile, 2001, T.II, p.í  

11).

QUINTO: Que los objetivos o finalidades de la Ley N  19.983°  

son b sicamente tres:  1)  Consagrar  en forma espec fica un sistema deá í  

cesi n  del  cr dito  contenido en la  factura;  2)  Facilitar  el  cobro de laó é  

factura al emisor, sea vendedor o prestador de servicio o al cesionario del 

cr dito  respectivo;  y,  3)  Transformar  la  copia  de  la  facturaé  

correspondiente  en  un  t tulo  ejecutivo  y  para  que  este  t tulo  seí í  

perfeccione se crea una gesti n judicial preparatoria de la v a ejecutiva.ó í
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Para conseguir estas tres finalidades la ley reglamenta la emisi n deó  

una copia adicional de la factura; la constancia en la factura del recibo de 

los bienes y servicios adquiridos por parte del deudor; contempla tambi né  

un procedimiento para reclamar del contenido de la factura, regula la 

cesi n de los derechos o cr ditos que contiene y consagra una gesti nó é ó  

preparatoria  de la  v a ejecutiva destinada a dotar  de m rito  ejecutivoí é  

suficiente a la copia de la factura, para su cobro.

SEXTO: Que el art culo 3  de la Ley N  19.983 establece que:í º º  

Para los efectos de esta ley, se tendr  por irrevocablemente aceptada la“ á  

factura si no se reclamara en contra de su contenido mediante alguno de 

los siguientes procedimientos:

1. Devolviendo la factura y la gu a o gu as de despacho, en su caso,í í  

al momento de la entrega, o

2. Reclamando en contra de su contenido dentro de los ocho d así  

corridos siguientes a su recepci n, o en el plazo que las partes hayanó  

acordado, el que no podr  exceder de treinta d as corridos. En este caso,á í  

el reclamo deber  ser puesto en conocimiento del emisor de la facturaá  

por  carta  certificada,  o  por  cualquier  otro  modo  fehaciente, 

conjuntamente  con  la  devoluci n  de  la  factura  y  la  gu a  o  gu as  deó í í  

despacho, o bien junto con la solicitud de emisi n de la nota de cr ditoó é  

correspondiente. El reclamo se entender  practicado en la fecha de env oá í  

de la comunicaci n.ó

Ser n inoponibles a los cesionarios de una factura irrevocablementeá  

aceptada, las excepciones personales que hubieren podido oponerse a los 

cedentes de la misma .”

A su turno, el art culo 5 de la referida ley se ala los requisitos paraí ñ  

que la copia de la factura tenga m rito ejecutivo, expres ndose en su letraé á  

d):  Que,  puesta  en  conocimiento  del  obligado  a  su  pago  mediante“  

notificaci n  judicial,  aqu l  no alegare  en el  mismo acto,  o  dentro  deó é  

tercero  d a,  la  falsificaci n  material  de  la  factura  o  gu a  o  gu as  deí ó í í  

despacho respectivas, o del recibo a que se refiere el literal precedente, o 

la falta de entrega de la mercader a o de la prestaci n del servicio, seg ní ó ú  
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el  caso,  o  que,  efectuada  dicha  alegaci n,  ella  fuera  rechazada  poró  

resoluci n judicial.  La impugnaci n se tramitar  como incidente y, enó ó á  

contra de la resoluci n que la deniegue, proceder  el recurso de apelaci nó á ó  

en el solo efecto devolutivo .”

S PTIMO:É  Que de la normativa fluye que a pesar de que el 

aludido  art culo  3  de  la  Ley  N  19.983  dispone  que  se  tendr  porí ° ° á  

irrevocablemente aceptada la factura si no se reclama en contra de su 

contenido dentro de los ocho d as siguientes a su recepci n o en el plazoí ó  

que las partes hayan acordado, el que no puede exceder de treinta d as,í  

lo cierto es que luego de haber sido recibida conforme y de no haber sido 

reclamada o devuelta seg n el procedimiento que determine la ley, deú  

acuerdo con lo preceptuado en el art culo 5  letra d) del mismo textoí °  

legal,  en  la  etapa  de  notificaci n  de  cobro  es  factible  desconocer  laó  

entrega de la mercader a o la prestaci n del servicio, como sucedi  ení ó ó  

este caso. Dicha norma permite que puesta la factura en conocimiento del 

obligado a su pago,  ste oponga ya sea la  falsificaci n material  de laé ó  

factura o gu a de despacho, o del recibo de las mercader as entregadas oí í  

del servicio prestado, o bien la falta de entrega de la mercader a o de laí  

prestaci n  del  servicio.  De  este  modo,  el  legislador  ha  acotado  laó  

actividad impugnadora del deudor en esa fase, dej ndola circunscrita a lasá  

referidas alegaciones. 

En esta materia, esta Corte ha se alado que el legislador permiteñ  

objetar en diferentes ocasiones el cobro de una factura. La primera, a su 

presentaci n o dentro de los ocho d as siguientes o en el plazo fijado poró í  

las partes, el cual no podr  superar los treinta d as. En el evento de queá í  

no  se  efect e  observaci n  alguna,  se  tendr  por  irrevocablementeú ó á  

aceptada.  La segunda oportunidad se produce al  pretender dotarla  de 

m rito  ejecutivo,  esto  es,  en  esta  fase  de  gesti n  preparatoria  deé ó  

notificaci n  de  cobro  de  factura  en  que  habi ndose  precisado  lasó é  

alegaciones que pueden deducirse, el deudor desconoce su contenido y 

acreditado el  hecho que lo sustenta priva de la  posibilidad de que el 

instrumento alcance el car cter de t tulo ejecutivo. La factura respecto deá í  
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la cual el tribunal acoja la incidencia de oposici n podr  ser cobrada poró á  

la v a ordinaria, justificando el cr dito por los medios de prueba legales.í é

En caso contrario, si no se deduce el incidente respectivo o ste esé  

desestimado  como  ocurri  en  autos-  el  acreedor  podr  iniciar  la– ó á  

ejecuci n fundada en la factura como t tulo, lo que no obsta a que eló í  

ejecutado pueda, dentro del contradictorio que supone el juicio ejecutivo, 

interponer las excepciones a que se refiere el art culo 464 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

OCTAVO: Que precisado el contexto legal de esta controversia, 

cabe referirse a los vicios de casaci n que han sido denunciados en eló  

recurso. En este aspecto, lo primero que se debe se alar es que no esñ  

efectivo lo afirmado por la recurrente en cuanto a que los sentenciadores 

han desconocido el derecho que tiene el obligado al pago de una factura, 

no reclamada en la forma y en los plazos previstos en el art culo 3 , aí º  

oponer excepciones en el juicio ejecutivo aduciendo la no prestaci n deó  

servicio en los t rminos del art culo 5 letra d) de la referida ley. En efecto,é í  

si bien la redacci n de la sentencia no es del todo clara, lo cierto es queó  

la  raz n  que se  aduce  para  rechazar  las  excepciones  opuestas  por  laó  

Municipalidad as  lo establece la Corte de Talca en su fallo- obedece, a– í  

que la prueba que fuere aportada por ella no fue suficiente para acreditar 

los hechos en que las fund , y para ello tuvo presente que cuando fueronó  

recepcionadas las facturas por el ente municipal ste no reclam  de sué ó  

contenido, y por lo tanto su prueba en especial la testimonial y pericial-–  

no lograron desacreditar tal aceptaci n as  como tambi n que existieraó í é  

alg n vicio que viciara su consentimiento o afectara la obligaci n civilú ó  

que nac a de dicho acto. De modo que, no se han infringido los art culosí í  

3  y  5  de  la  Ley  N  19.983,  reflexionando  acertadamente  losº  

sentenciadores al rechazar las excepciones. 

NOVENO:  Que  respecto  de  la  eventual  vulneraci n  de  losó  

art culos 1  y 14  de la Ley N  19.886 en relaci n al art culo 75 de suí º ° º ó í  

Reglamento. Este yerro jur dico se construye esgrimiendo que en el casoí  

de autos,  por  tratarse  de un contrato celebrado por un rgano de laó  
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Administraci n del Estado, se debe aplicar lo dispuesto en esa ley y suó  

reglamento. As , la recurrente estima que en el caso concreto existe unaí  

norma espec fica que regula la materia, que es aquella consagrada en elí  

art culo 75 del Reglamento, precepto que dispone que: Las Entidadesí “  

deber n cumplir con lo establecido en los contratos de factoring suscritosá  

por  sus  Contratistas,  siempre  y cuando se  le  notifique  oportunamente 

dicho contrato y no existan obligaciones o multas pendientes . Por lo que,”  

en su concepto, esta norma prima por sobre lo estatuido en la Ley Nº 

19.983.

CIMOÉ :  Que  en  esta  materia  s lo  cabe  rechazar  el  error  deó  

derecho  denunciado,  puesto  que  la  Ley  N  19.886,  que  regula  losº  

contratos administrativos de suministro y prestaci n de servicios, estableceó  

en la letra e) de su art culo 3  que quedan excluidos de la aplicaci n deí º ó  

esa ley los contratos relacionados con la ejecuci n y concesi n de obrasó ó  

p blicas. En la especie, tal como se consign  en el motivo tercero, no haú ó  

sido controvertido que la factura que origina la gesti n preparatoria tieneó  

su  origen  en  el  contrato  de  construcci n  de  una  plaza  activa  y  deó  

m quinas de ejercicio en varios sectores de Molina; en consecuencia, alá  

estar en presencia de la ejecuci n de una obra p blica, las normas deló ú  

referido cuerpo legal no pudieron ser vulneradas por los sentenciadores ya 

que las mismas no son aplicables.

UND CIMOÉ : Que, es m s, aun cuando se haga abstracci n deá ó  

la circunstancia de estar ante un contrato relacionado con la ejecuci n deó  

una obra p blica, igualmente el arbitrio no podr a prosperar. En efecto,ú í  

el art culo 14 de la Ley N  19.886 establece: Los derechos y obligacionesí º “  

que  nacen  con  ocasi n  del  desarrollo  de  una  licitaci n  ser nó ó á  

intransferibles.

Lo anterior se entiende sin perjuicio que una norma legal especial 

permita expresamente la cesi n de derechos y obligaciones.ó

Los documentos justificativos de los cr ditos que de ellos emanené  

ser n transferibles de acuerdo con las reglas del derecho com n  ( nfasisá ú ” é  

agregado).
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La Ley N  19.983,  en su art culo  7,  expresa  que la  cesi n  delº í ó  

cr dito expresada en la factura ser  traslaticia de dominio, por lo que ené á  

el caso concreto se est  ante la hip tesis planteada en el inciso tercero deá ó  

la norma reci n transcrita, pues se est  ante la transferencia de un t tuloé á í  

justificativo de un cr dito factura- que debe regirse por las normas deé –  

derecho com n,  car cter  este  ltimo que ostenta  la  ley  que regula  laú á ú  

transferencia y otorga m rito ejecutivo a copia de la factura.é

DUOD CIMOÉ :  Que  por  lo  dem s  cabe  destacar  que  laá  

herramienta  espec fica  de  protecci n  entregada por el  legislador  a  losí ó  

deudores de facturas est  en el art culo 4 de la referida Ley N  19.983,á í º  

toda vez que esta norma exige que la factura s lo podr  ser cedida si seó á  

cumplen las condiciones previstas en esta disposici n, entre las  que seó  

contempla  en el  literal  b):  Que en la  misma conste  el  recibo de las“  

mercader as entregadas o del servicio prestado, con indicaci n del recintoí ó  

y  fecha  de  la  entrega  o  de  la  prestaci n  del  servicio  y  del  nombreó  

completo, rol nico tributario y domicilio del comprador o beneficiarioú  

del servicio e identificaci n de la persona que recibe, m s la firma de esteó á  

ltimo. En el evento que se omitiere consignar en el acto de recibo elú  

nombre  completo,  rol  nico  tributario  o  domicilio  del  comprador  oú  

beneficiario del servicio, se presumir  que son los que se consignan en laá  

factura.  Si  se  omitiere  consignar  el  recinto  de  entrega,  se  presumirá 

entregado  en  el  domicilio  del  comprador  o  beneficiario  del  servicio 

se alado en la factura . Agreg ndose en el inciso tercero de este literal:ñ ” á  

se presume que representa al comprador o beneficiario del servicio la“  

persona  adulta  que  reciba  a  su  nombre  los  bienes  adquiridos  o  los 

servicios prestados .”

Como se observa la ley exige que en la factura conste la recepci nó  

de los servicios, requisito que cumplen las que motivan estos autos.

En este sentido, resulta imperioso se alar que el referido art culo 75ñ í  

del Decreto N  250, dado su car cter reglamentario, debe interpretarse enº á  

forma arm nica con lo dispuesto en los art culos 3 y 4 de la Ley Nó í º 

19.983, de modo que aqu l ser  aplicable en los casos en que no se hayaé á  
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dado el  recibo conforme en los t rminos del  art culo 4 letra b)  de laé í  

se alada ley, caso en el cual adem s no se reunir n los requisitos para lañ á á  

validez de la cesi n. As  tambi n lo ha resuelto el rgano Contralor en eló í é Ó  

Dictamen N  72954 de 31 de diciembre de 2009 que se ala: la citadaº ñ “  

norma del art culo 75 del decreto N  250, debe interpretarse en formaí °  

arm nica con el aludido art culo 4  de la ley N  19.983, tanto respectoó í ° °  

de su inciso primero, letra b), como de su inciso cuarto, en el sentido que 

las obligaciones y multas pendientes que eventualmente condicionar an elí  

pago de las facturas cedidas, a las que el citado precepto reglamentario 

hace alusi n, deben entenderse circunscritas a la parte de los servicios oó  

entregas  consignadas  en  la  misma  factura  cedida.  La  indicada 

interpretaci n no s lo se explica por la preeminencia que debe asignarseó ó  

a las normas de mayor jerarqu a, como las aludidas de la ley N  19.983,í °  

por sobre la mencionada disposici n reglamentaria, sino que tambi n poró é  

lo  preceptuado  en  el  art culo  3 ,  inciso  final,  del  reci n  mencionadoí ° é  

cuerpo legal, en cuanto dispone que ser n inoponibles a los cesionarios deá  

una factura  irrevocablemente  aceptada,  las  excepciones  personales  que 

hubieren podido oponerse a los cedentes de la misma. 

Como  puede  apreciarse,  del  an lisis  de  las  normas  legales  yá  

reglamentarias  transcritas,  la  circunstancia  que  existan  entre  una 

determinada  entidad  p blica  y  su  proveedor  obligaciones  o  multasú  

pendientes, derivadas de la prestaci n de un servicio o de la entrega deó  

bienes  que  a n  no  se  han  recepcionado  a  entera  satisfacci n  de  laú ó  

instituci n respectiva, consignados en una factura,  se traducir  en queó á  

dicha  entidad  no  podr  otorgar  a  su  proveedor  el  recibo  de  lasá  

mercader as  suministradas o del  servicio prestado. Como se viera, esteí  

hecho redundar  en que la copia de esa factura no podr  cederse a uná á  

tercero, por cuanto el mencionado recibo por parte del rgano pertinenteó  

constituye un requisito esencial para dicho tr mite . á ”

D CIMO TERCERO:  É Que por lo expuesto y razonado en lo 

que  precede,  al  no  configurarse  los  errores  jur dicos  invocados  en  elí  
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recurso de casaci n  en el  fondo,  ste  no puede prosperar  y debe seró é  

desestimado.

Por estas  consideraciones y lo  preceptuado en los  art culos  765,í  

766,  767  y  768  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechaza el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogado  Leonardoó  

Exequiel Fuentes Quinteros, en representaci n de la parte ejecutada, enó  

contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de Talca, de treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinte.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B.ó ñ

Rol N  14.331-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Juan Fuentes B.,  Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. 

Mar a Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. í é

 No firman los Ministros Sr. Fuentes y Sra. Repetto no obstante haber 

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por no estar 

disponible  el  dispositivo  al  momento  de  la  firma  del  primero  y  con 

permiso la segunda.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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